
INFORME SECRETARIAL. 20 de abril de 2023. Al despacho de la señora Juez el 
anterior memorial allegado por la apoderada de la parte demandante y 

coadyuvado por el señor GONZALO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ en su calidad de 
demandado, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer 
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Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta el anterior escrito presentado por el apoderado de la parte 
demandante y conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G del P., el 
despacho DISPONE: 

 
PRIMERO.- Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese. 
 

TERCERO.- Conforme a la solicitud allegada y coadyuvada por el demandado se 
dispone la entrega de los títulos de depósito judicial en cuantía de NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS ($9.294.754) a favor de la parte demandante, de ser necesario 
se ordena el fraccionamiento respectivo. Respecto del excedente se hará entrega 

al señor GONZALO ANTOMNIO GARZÓN SÁNCHEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No 17.179.348. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas  
 

En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 
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